
EXPEDIENTE Nº 230/2021
CONTRATO DE OBRAS DE ADECUACIÓN Y MEJORA DE PLAZA VENTURA PÁEZ EN EL LLANO DEL
ESPINAR, CASTRO DEL RÍO, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACION URGENTE. 
GEX: 230/2021

DECRETO DE ALCALDÍA

Visto el decreto de alcaldía de fecha 29 de enero de 2021, número 117/2021, en el que se
aprueba el expediente de contratación nº 230/2021,  contratación del contrato administrati-
vo de obras de “Adecuación y mejora de Plaza Ventura Páez en el Llano del Espinar, Castro
del Río (CÓRDOBA)”.

De conformidad el artículo 326 de la LCSP y con la disposición adicional segunda de la ley de
contratos del sector público 9/2017, de 8 de noviembre, la cual dispone: “La Mesa de contra-
tación estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y
formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que
tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular
del órgano que tenga atribuidas la función de control económico-presupuestario, así como
aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de
carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin
que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen
parte de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros
de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación”.

Vista el acta de la mesa de contratación de fecha 4 de marzo de 2021, en la que propone re-
querir la justificación de la oferta anormalmente baja  a D. Manuel Medina Rosa.

Visto el requerimiento efectuado mediante la Plataforma de contratación del sector publico a
D Manuel Medina Rosa en fecha 5 de marzo de 2021, transcurridos los 5 días hábiles sin que
conste la presentación de la documentación de dicho licitador.

PRIMERO:  Fijar el día de celebración de la mesa de contratación Mesa de Contratación, en
acto  público,  el  próximo  jueves  18  de  marzo  de  2021  a  las   09:00  horas  en  primera
convocatoria y a las 09:30 horas en segunda convocatoria.

SEGUNDO: Trasladar el presente acuerdo a los correspondientes miembros.

En Castro del Río Fechado y firmado electrónicamente.
El Alcalde-Presidente
Salvador Millán Pérez

Código seguro de verificación (CSV):
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Firmado por El Alcalde-Presidente MILLAN PEREZ SALVADOR el 15/3/2021

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://sede.eprinsa.es/castrodelrio
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